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~TUTO ELECTORAL 
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Secretaría Administrativa 
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IECM-INV-09/21 

INVITACIÓN RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
el artículo 60, numeral 1, párrafo cuarto, de la Constitución Política de la Ciudad de México, los 
artículos 90 párrafo primero, 91 y 96 párrafo primero de la Ley de Austeridad, Transparencia en 
Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, artículo 49, 
fracción XV de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, y en los 
numerales 20, primer párrafo, 23, 27 inciso b), 28 primer párrafo, 37 (en concordancia), 51 y 52; 
de los Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México, la Secretaría Administrativa, a través de la Dirección de 
Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de México, con 
domicilio en Huizaches No. 25, planta baja, Colonia Rancho Los Colorines, C.P. 14386, Tlalpan, 
en la Ciudad de México, celebra el Concurso por invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores Nó. IECM-INV-09/21, relativo a la adquisición de diversas licencias, así como 
renovaciones y suscripciones de software, solicitados por la Unidad Técnica de Servicios 
Informáticos del Instituto Electoral de la Ciudad de México, conforme a las siguientes: 

Bases 

1.- Para efecto de las presentes Bases, se entenderá por: 

Instituto: 
Lineamientos: 

DACPyS 

UTSI: 
Concursante: 

Proveedor: 

Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arr damientos y 
Prestación de Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México (mismos que se encuentran disponibles en e sitio de 
Internet del Instituto iecm.mx en la sección de marco no ativo 
"Lineamientos"). 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios (Á a 
convocante y requirente) 
Unidad Técnica de Servicios Informáticos (Área requirente). 
Persona física o moral que participa con una propuesta cierta en 
cualquier procedimiento de Invitación Restringida a cuando menos 
tres proveedores. 
Persona física o moral que celeb"re pedidos o contratos con carácter 
de vendedor de bienes muebles, arrendador o prestador de 
servicios con el Instituto. 

2.- Información específica de las licencias a adquirir: 

2.1 Descripción y cantidad: 

PARTIDA DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNIDAD DE 
MEl)IDA 

1 RENOVACIÓN DE LAS SUSCRIPCIONES DE ADOBE CREA TIVE CLOUD 11 LICENCIA 
2 SUSCRIPCIÓN DE FOXIT PHANTOM PDF BUSINESS 57 LICENCIA 
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3 RENOVACIÓN DE LA SUSCRIPCIÓN DE ADOBE DREAMWEAVER 6 LICENCIA 

4 
LICENCIAMIENTO NECESARIO PARA OPERAR BAJO EL .SISTEMA DE 1 LICENCIA 
COLABORACIÓN CISCO WEBEX Y WEBEX TEAMS 

5 SUSCRIPCION DEL SOFTWARE GENIALL Y PLAN MASTER PRO 2 LICENCIA 
6 LICENCIA DEL SOFTWARE TELESTREAM WIRECAST PRO 2 LICENCIA 
7 RENOVACION DE LAS SUSCRIPCIONES DE ADOBE ACROBAT DC PRO 10 LICENCIA 

8 
SUSCRIPCJON PARA MONITOREO DE DISPONIBILIDAD DE SERVICIOS EN 

1 LICENCIA INTERNET <INTERNET VISTA) 
9 SUSCRIPCIÓN DEL SOFTWARE POWTOON 1 LICENCIA 
10 SUSCRIPCIÓN AL BANCO DE IMAGENES FREEPIK 1 LICENCIA 

El Instituto requiere de la adquisición de diversas licencias, así como renovaciones y suscripciones 
de software, cuyas descripciones, cantidades y características se establecen en el Anexo Técnico 
que forma parte integral de las presentes bases. 

2.2. Lugar y fecha de la entrega de las licencias: 

La (s) concursante (s) ganadora (s) se obligan a entregar las licencias, en las fechas establecidas 
en el Anexo Técnico para cada partida, en la UTSI, en las instalaciones del Instituto ubicadas en 
Huizaches No. 25, Colonia Rancho los Colorines, Tlalpan C.P. 14386, Ciudad de México. 

2.3 Casos de incumplimiento o rechazo: 

Una vez suscrito el (los) pedido (s) en el caso de que la UTSI, detecte cualquier incump ·miento en 
la entrega de las licencias, contra las ofertadas de acuerdo a las descripciones, can · ades y 
características establecidas en el Anexo Técnico que formará parte integral del (los) pedid (s), lo 
informará de manera inmediata a la DACPyS, misma que notificará vía telefónica, c reo 
electrónico y/o por escrito al proveedor y se procederá a la devolución y reposición de los mis s, 
comprometiéndose éste a atenderlos, en un plazo no mayor a dos días hábiles contados a pa · 
de la fecha de la notificación. De no atender estos requerimientos, la DACPyS procederá a aplicar 
las penas convencionales correspondientes y, en su caso, iniciará el procedimiento para rescindir 
administrativamente el (los) pedido (s), así como aplicar la garantía de cumplimiento del (los) 
mismo (s), en los términos de los numerales 74, 75, 83, 93 y 94 de los Lineamientos. 

2.4 Incremento de las licencias a adquirir: 

Conforme a lo estipulado en los numerales 68, 70 primer párrafo y 71 de los Lineamientos, el (los) 
pedido (s) que se derive (n) del presente concurso, por razones fundadas podrá ser modificado sin 
tener que recurrir a la celebración de un nuevo concurso, dentro del periodo de su vigencia, el 
monto total de las modificaciones no deberá rebasar en conjunto, el 20% del monto total del (los) 
pedido (s) o la partida adjudicada, siempre y cuando el precio y demás condiciones de las licencias 
sea igual a lo inicialmente pactado. Debiendo ajustar la garantía de cumplimiento correspondiente 
en el supuesto de resultar necesario. 
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3.- Requisitos para participar en el concurso. 

En concordancia con el numeral 41 de los Lineamientos, las concursantes deberán entregar su 
propuesta por escrito, en un sobre cerrado y sellado, que contendrá la documentación legal y 
administrativa, propuesta técnica y económica, incluyendo la garantía de sostenimiento de las 
ofertas. El sobre deberá rotularse con el nombre del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, los datos de identificación del concurso y de la concursante respectiva. 

Todos los documentos expedidos por las concursantes deberán dirigirse al Instituto 
Electoral de la Ciudad de México, señalando el número del concurso y la fecha de su 
emisión, la que deberá estar comprendida entre la fecha de la invitación y la fecha de 
celebración de la primera etapa del concurso. 

Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 

3.1 El primer apartado contenido en el sobre, deberá incluir la documentación legal y administrativa 
que se enlista en este punto, preferentemente con separadores e índice para facilitar su revisión: 

A) Copia del oficio de invitación. 

B) Formato original, que cumpla con todos los requisitos, relativos a los datos de la 
concursante, firmado en anverso por quien ostente la representación legal. Formato 1 
(Acreditación de personalidad de la concursante). 

IMPORTANTE: Este formato deberá ser firmado en anverso por la ó el representante 
legal que se acreditó en el Formato referido en el párrafo anterior. 

C) Original y copia para cotejo de la identificación oficial vigente (pasaporte, 
profesional o credencial de elector), de quien ostente la representación legal 
concursante. La firma deberá corresponder con la del documento indicado en el inciso 
de este punto. 

O) Carta poder original otorgada a favor de la persona que entregue las propuestas del 
concurso, de acuerdo al Formato 11. (Carta Poder Simple). El poderdante deberá ser 
cualquier persona que tenga facultades de representación. 

Se deberá adjuntar copia y original para cotejo de la identificación oficial vigente 
(pasaporte, cédula profesional o credencial de elector), conforme se solicita al calce 
de cada nombre y firma en el citado Formato 11. 

IMPORTANTE: El poderdante podrá ser cualquier persona que tenga facultades de 
representación lo cual deberá acreditar adjuntando copia simple del documento 
notarial o copia certificada, así como, de la identificación oficial vigente, de la 
persona a la que le confieran esas facultades. 
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E) Original y· copia para cotejo de los estados financieros (Balance General y Estado de 
Resultados) al 31 de mayo de 2021, incluyendo la leyenda de manifestación en ambos 
estados financieros de que la información presentada, es verídica y se extrae de los 
libros y registros contables. 

Los estados financieros deberán contener nombre y firma de la ó el contador público 
y de la ó el representante legal de la concursante señalado en el inciso 8), de este 
punto, debiendo anexar copia de la cédula profesional de la ó el primera(o). 

IMPORTANTE: En caso de que la ó el representante legal que se acreditó como tal 
mediante Formato 1 (Acreditación de personalidad de la concursante) señalado en el 
inciso 8) de este apartado, no tenga facultades para firmar los Estados Financieros, 
la concursante deberá acreditar adjuntando copia simple del instrumento notarial o 
copia certificada, así como, copia simple de la identificación oficial vigente, de la 
persona a la que le confieran dichas facultades. 

F) Copia del pago provisional del Impuesto Sobre la Renta correspondiente al mes de mayo 
de 2021. 

G) Copia de la Inscripción en el R.F.C., Cédula Fiscal o, en su caso, la última actualización 
del mismo. 

H) Escrito, original en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que se encuentra al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales a la fecha del presente concurso. 

1) Para el caso de personas físicas, escrito original en el que manifieste bajo protesta de 
decir verdad, que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su 
caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del pedido correspondiente no se 
actualiza un conflicto de Interés lo anterior en términos del artículo 49, fracción de la 
Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México. 

J) Para el caso de personas morales, escrito original en el que manifieste bajo protesta d 
decir verdad, que sus socios y/o accionistas que ejerzan control sobre la sociedad no 
desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de 
desempeñarlo, con la formalización del pedido correspondiente no se actualiza un conflicto 
de Interés lo anterior en términos del artículo 49, fracción XV de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México. 

K) Escrito original en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra 
en alguno de los supuestos señalados en el numeral 42 de los Lineamientos. 

L) Escrito original en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que en caso de resultar 
ganadora no cederá total o parcialmente los derechos y obligaciones que se deriven del 
pedido, conforme lo señalado en el numeral 62 párrafo primero de los Lineamientos, con 
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excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad 
previa y por escrito del Representante Legal del Instituto y de la Secretaría Administrativa. 

M) Escrito original en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que conoce los 
requisitos y condiciones establecidas en las presentes bases y que además se sujeta a los 
Lineamientos. 

El no presentar copia simple de los documentos requeridos en los incisos C), D), párrafo segundo 
y E) dentro del sobre no será motivo de descalificación. La DACPyS obtendrá en el acto la copia 
respectiva de los documentos originales en los incisos referidos, de conformidad con lo establecido 
en el numeral 39, fracción 1, en relación con el numeral 52, fracción VI de los Lineamientos. 

Los documentos requeridos en los incisos anteriores, excepto los incisos A), C), F) y G) de este 
punto deberán presentarse impresos, preferentemente, en papel membretado de la concursante y 
deberán estar firmadas por quien ostente su representación legal, acreditada como tal en el inciso 
B) de este punto. 

3.2 El segundo apartado contenido en el sobre, deberá incluir la propuesta técnica y la· 
documentación que se enlista en este punto, preferentemente foliadas, e invariablemente 
rubricadas en cada una de sus hojas y firmada en la última de ellas por la ó el representante 
legal que se acreditó como tal en el inciso B) del punto 3.1 de estas bases: 

A) La propuesta técnica deberá presentarse preferentemente en papel membretado, en la 
que se señalen todos y cada uno de los requerimientos técnicos y especificaciones de las 
licencias a ofertar, conforme al Anexo Técnico, sin indicar precios. 

B) Currículum original actualizado de la concursante, que deberá ser entre la fecha e la 
invitación y la fecha de celebración de la primera etapa del concurso. 

C) Relación con un mínimo de 2 y un máximo de 3 contratos y/o pedidos celebrados y/o 
vigentes en los últimos dieciocho meses, que demuestren la experiencia en el suministro 
de licencias de software, para el caso de la partida 4 tener experiencia como partner de 
Cisco Webex objeto del presente concurso. Dicha relación deberá incluir: número de 
contrato y/o pedido, bien entregado, fecha de celebración, nombre del contacto, cargo, 
domicilio y teléfonos, así como adjuntar copia de los contratos y/o pedidos que soportan 
la relación, teniendo la facultad la UTSI, de verificar la autenticidad de la información 
proporcionada en este punto, por lo que en caso . de falsedad se descalificará 
automáticamente la propuesta que se encuentre en este supuesto. 

D) Escrito original en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que, en el caso de 
resultar ganadora, suministrará las licencias, en tiempo y forma, de acuerdo a lo señalado 
en el punto 2.2 de las presentes Bases y en términos del Anexo Técnico. 
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E) Escrito original en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que cuenta con la 
capacidad técnica, económica y financiera para suministrar las licencias, objeto del 
presente concurso. 

3.3 El tercer apartado, contenido en el sobre, deberá incluir la propuesta económica y la garantía 
de sostenimiento respectiva. 

4.- Instrucciones para la elaboración de las propuestas económicas y garantías. 

A) Las propuestas económicas deberán presentarse conforme al Formato 111 (Oferta 
económica), que para tal efecto se adjunta a las presentes bases, preferentemente en 
papel membretado de la concursante, e invariablemente rubricadas en cada una de sus 
hojas y firmada en la última de ellas por la o el representante legal que se acredita como 
tal en el inciso 8) del punto 3.1 de estas bases, sin tachaduras, ni enmendaduras 
señalando el precio unitario, hasta centésimos, como el subtotal, el Impuesto al Valor 
Agregado y total cotizado, en Moneda Nacional, con número y letra, Formato 111, 
pudiendo las concursantes cotizar una o el total de las partidas. 

8) Las propuestas que se presenten deberán ser claras y precisas, sin posibilidad de ofertar 
otra opción diferente a lo solicitado. 

C) Los precios ofertados deberán ser fijos, sin escalación, con una vigencia de noventa días 
naturales contados a partir de la entrega de las propuestas. 

D) De conformidad con lo estipulado en el numeral 69 de los Lineamientos, los errores 
aritméticos serán corregidos de la siguiente manera: 

► Si hay discrepancia entre el precio unitario y el total, prevalecerá el precio un 

► Si existiere discrepancia entre las cantidades expresadas en letra y las enunciad 
número, prevalecerá lo formulado en letra. 

E) Conforme a lo señalado en los numerales 77, fracción 1, y 80, fracciones I a la IV, 
(indistinta) de los Lineamientos, se deberá garantizar la formalidad de la propuesta 
presentada, con un mínimo del 5% del monto total de su oferta económica sin considerar 
impuestos, las garantías se constituirán mediante fianza, cheque de caja, cheque 
certificado o depósito en efectivo a favor del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Respecto de los cheques estos no serán negociables. 

Lo establecido en el inciso anterior deberá ser en Moneda Nacional y con una vigencia 
de noventa días naturales a partir de la fecha de entrega de propuestas. 
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En _caso de garantizar la formalidad de las propuestas mediante fianza, ésta deberá 
contener el texto indicado en el Formato IV. (Texto de las Fianzas) señalando la razón 
social completa o nombre completo de la concursante, según corresponda. 

Conforme a lo señalado en los numerales 43, párrafo último (en concordancia), y 77, fracción 1, 
segundo párrafo, de los Lineamientos, la documentación de carácter devolutivo, las garantías de 
sostenimiento de las ofertas presentadas en el acto de la presentación y apertura de las 
propuestas, serán devueltas a las concursantes quince días hábiles posteriores a la emisión del 
fallo, salvo la de aquella que se hubiese adjudicado el pedido la que se retendrá hasta el momento 
en que el proveedor constituya la garantía de cumplimiento del mismo. 

5.- No Negociación. 

En concordancia con lo estipulado en el numeral 37, fracción XVIII de los Lineamientos, se 
establece que ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como las propuestas 
presentadas por las concursantes podrán ser negociadas. 

6.- Desarrollo del Concurso. 

De conformidad con el numeral 52 de los Lineamientos y el punto 5. "Políticas de operación", 
decima viñeta del Procedimiento para celebrar invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores código IECM/PR/SA/DACPS/9/2017, el procedimiento del Concurso se desarrollará 
de la manera siguiente: 

Calendario y lugar de los Actos: 

Junta de aclaración de bases 

Presentación y apertura de la 
documentación legal, 
administrativa, y la propuesta 
técnica v económica 

Fallo 

9 de julio de 2021 
10:00 horas 

14 de julio de 2021 
10:00 horas 

16 de julio de 2021 
10:00 horas 

Domicilio de la convocante 

El lugar de registro y asistencia para cada uno de los actos, será el área de recepción del Instituto, 
en punto de la hora establecida, el personal de la DACPyS trasladará a las concursantes al área 
que se designe para cada uno de los eventos. 

Se recomienda presentarse con treinta minutos de anticipación para el registro de asistencia, en 
el formato destinado a tal fin, no aceptándose la participación de las concursantes que lleguen 
después de la hora señalada para el inicio del evento. 
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IMPORTANTE. Conforme a la CIRCULAR No. SA-22 / 2020, por la cual se da cumplimiento a lo 
mandatado en el SEGUNDO punto del Acuerdo número IECM/ACU-CG-046/2020, aprobado por 
el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral el día 30 de junio del 2020, y en observancia 
irrestricta al Protocolo de seguridad para reanudar la asistencia y actividad laboral presencial 
en las instalaciones del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en el marco del "Plan 
Gradual hacia la Nueva Normalidad de la Ciudad de México 2020", el cual considera las 
medidas preventivas necesarias para minimizar el riesgo de contagio por la enfermedad producida 
por el virus SARS-COV2 (COVID-19), y las demás medidas implantadas por el Instituto ante el 
COVID-19, en los diversos actos del presente Concurso, solo se dará acceso a las 
instalaciones del Instituto, a una persona por proveedor. 

El proveedor deberá notificar previamente a través de correo electrónico a la DACPyS, de la 
persona que designe para el efecto, preferentemente con al menos 24 horas de anticipación 
al día del acto. 

El ingreso a las instalaciones deberá ser ordenado, en fila y con una distancia mínima de un 
metro y medio entre las personas. Así como, cumplir con todos los pasos de sanitización 
correspondientes en el acceso peatonal. 

Todas las personas deberán llevar colocado un cubrebocas al llegar a las instalaciones del 
Instituto, mismo que deberán sustituir en el momento de su ingreso, por lo que deberán 
traer consigo una bolsa de plástico en la que depositen y guarden el cubrebocas que se 
acaban de retirar. invariablemente deberán portar el cubrebocas durante toda su estancia 
en el Instituto. 

7.-Junta de Aclaración de bases. 

Con objeto de evitar errores en la interpretación del contenido de las presentes bases y su A xo 
Técnico, el Instituto celebrará una junta de aclaraciones a las mismas, en términos de lo dispues 
por el numeral 43, segundo párrafo (en concordancia) y 52, fracción 1, de los Lineamientos; la 
asistencia es optativa, considerándose que las concursantes que no se presenten aceptan todos 
los acuerdos tomados en dicho acto, sin perjuicio para el Instituto. 

Con el propósito de atender oportunamente todas las preguntas, se sugiere enviarlas con al menos 
24 horas de anticipación, al domicilio mencionado en el proemio de estas bases o a los correos 
electrónicos vicente.almanza@iecm.mx, eduardo.gomez@iecm.mx, y adriana.lopez@iecm.mx, en 
formato de texto. 

8.- Primera etapa. Presentación y apertura de la documentación legal, administrativa, y la 
propuesta técnica y económica. · 

Se procederá a la apertura del sobre cerrado y sellado, revisándose cuantitativa, sucesiva y 
separadamente, la documentación legal y administrativa, técnica y económica, desechándose las 
que hubieran omitido los requisitos exigidos. 

SomOt.fJft lnSlltut,ule Colldltd 
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Se aceptarán para análisis cualitativo y detallado aquellas propuestas que en la mesa de revisión, 
se determine que hasta ese momento cumplieron con la entrega de la totalidad de los documentos, 
así como con las formalidades exigidas para el efecto. 

En términos del numeral 39 (en concordancia) de los Lineamientos, la omisión o incumplimiento 
de cualquier requisito solicitado en las presentes bases, será motivo de descalificación, excepto 
en los siguientes casos: 

l. Cuando se presenten documentos originales que puedan sustituir el requisito de copias 
simples o certificadas solicitadas. 

11. Cuando la omisión del requisito en la revisión cuantitativa se encuentre inmerso en otro 
documento de la propuesta, para lo cual deberá manifestarlo en ese momento la 
concursante; a reserva de su revisión cualitativa por parte de la convocante para determinar 
sobre su cumplimiento y en su caso aceptación o descalificación. En caso que la concursante 
no realice la manifestación señalada, deberá procederse a su descalificación. 

La convocante deberá fundar y motivar la toma de decisión de no proceder a la descalificación. 

Si concluida la primera etapa se constata una omisión de fondo o de forma en el contenido de 
algún documento, o bien respecto de algún requisito solicitado en el Anexo Técnico o en las 
presentes bases, ello será motivo de descalificación, no obstante haber sido admitida, aclarando 
que dicho incumplimiento, inobservancia u omisión, será fundado debidamente en la segunda 
etapa por la DACPyS. 

En observancia irrestricta al Protocolo de seguridad para reanudar la asistencia y a ividad 
laboral presencial en las instalaciones del Instituto Electoral de la Ciudad de México, n el 
marco del "Plan Gradual hacia la Nueva Normalidad de la Ciudad de México 2020", el al 
considera las medidas preventivas necesarias para minimizar el riesgo de contagio la enfermeda 
producida por el virus SARS-COV2 (COVID-19), y las demás medidas implantadas por el Instituto 
ante el COVID-19, de entre las concursantes que hayan asistido, éstas elegirán a una, quien 
conjuntamente con los servidores públicos que el Instituto designe, rubricarán las 
propuestas aperturadas. 

Las propuestas aperturadas, quedarán ·. en custodia de la DACPyS para salvaguardar su 
confidencialidad, procediendo posteriormente a su análisis cualitativo y entrega al área requirente 
de las propuestas técnicas, para que elabore el Dictamen, el cual será dado a conocer en el acto 
del fallo de adjudicación del concurso. 

9.- Segunda etapa. Resultado del dictamen y emisión del fallo. 

La DACPyS comunicará el resultado del dictamen, en el que se señalarán detalladamente las 
propuestas que fueron desechadas y las descalificadas, indicándose en su caso, las que hayan 
cumplido con la totalidad de los requisitos legales, administrativos, técnicos y económicos, así 
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como el nombre de la concursante que ofertó las mejores condiciones y el precio más bajo de las 
licencias objeto del concurso, dando a conocer el importe respectivo. 

Se comunicará a las concursantes asistentes cuyas propuestas hayan cumplido con la totalidad 
de los requisitos legales, administrativos, técnicos y económicos, conforme a lo establecido en el 
punto 1 O de las bases del presente concurso que en ese mismo acto, podrán ofertar un precio más 
bajo por las licencias objeto del concurso, en beneficio del Instituto, con la finalidad de resultar 
adjudicados, respecto de la propuesta que originalmente haya resultado más benéfica; lo cual 
podrán efectuar, siempre y cuando, en el acto se encuentre presente la persona que cuente con 
el poder notarial que le confiera las facultades suficientes para comprometer a su representada, lo 
que deberá ser acreditado en el mismo acto, con instrumento notarial o copia certificada. Lo 
anterior, con fundamento en el numeral 43, fracción 11 (en concordancia), párrafos segundo y 
tercero de los Lineamientos. 

Las concursantes estarán en posibilidades de proponer precios más bajos hasta en tres ocasiones, 
mediante el Formato V (Registro de ofertas económicas en subasta descendente). Si como 
resultado de la evaluación de las propuestas a que se refiere el punto anterior, existieran dos o 
más en igualdad de precio, la DACPyS aplicará el siguiente criterio para el desempate: 

► Se adjudicará a la concursante que ofrezca mejores condiciones en su propuesta, 
ad,icionales, a las mismas establecidas en las bases, con relación al suministro de las 
licencias. 

► Se adjudicará a la concursante ganadora del sorteo manual por insaculación que efectúe 
el Instituto en el propio acto de fallo, el cual consistirá en la participación de n boleto por 
cada propuesta que resulte empatada y depositado en una urna, de la que se xtraerá el 
boleto de la concursante ganadora. 

10.- Criterios de Evaluación. 

10.1 Para evaluar la documentación legal y administrativa la DACPyS: 

Verificará que la misma cumpla con la totalidad de la documentación y requisitos exigidos en el 
punto 3.1 de las presentes bases. · 

10.2 Para evaluar las propuestas técnicas la UTSI: 

A) Analizará el contenido de la información curricular presentada. 

B) Verificará que las mismas cumplan con la totalidad de la documentación, información y 
requisitos solicitados en el Anexo Técnico y en el punto 3.2 de las presentes bases. 

C) Comprobará que las características técnicas y especificaciones de las licencias ofertadas 
correspondan a lo solicitado en el Anexo Técnico de estas bases . 

. Sóm0> Un l1'1ti:tulo d<t Calidad 
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D) Emitirá un dictamen fundado y motivado, señalando exclusivamente si cumplen o no 
cumplen con lo solicitado. En ningún caso podrán utilizarse mecanismos de puntos o 
porcentajes. 

10.3 Para evaluar las ofertas económicas, la DACPyS: 

A) Revisará que el monto de la garantía de sostenimiento de la propuesta sea por un mínimo 
del 5% del monto total de su oferta económica sin considerar Impuestos, en moneda 
nacional, en caso de presentar fianza, que contenga el texto indicado en el Formato IV 
(Texto de las Fianzas). 

B) Verificará que las operaciones aritméticas de las ofertas sean correctas. 

C) Revisará que los montos ofertados no rebasen el presupuesto estimado para el 
suministro de las licencias. 

D) Verificará que los precios ofertados sean fijos, sin escalación, con una vigencia de 
noventa días naturales contados a partir de la entrega de las ofertas. 

E) Revisará que la oferta económica, corresponda con las descripciones, can ades y 
características técnicas de las licencias descritas en la oferta técnica. 

F) Elaborará un cuadro de precios ofertados por las concursantes, donde se hará cons r 
las propuestas admitidas y se hará mención de las desechadas, señalando los motivo 
que generaron la descalificación, dictaminando las ofertas económicas convenientes 
para el Instituto. 

10.4.- Visitas a instalaciones. 

En concordancia con el numeral 37, fracción XXIII de los Lineamientos, la UTSI, podrá efectuar 
previo al Fallo del presente concurso, las visitas que considere necesarias a las instalaciones de 
cada uno de las concursantes a efecto de verificar la capacidad técnica, operativa y financiera con 
que cuentan para suministrar las licencias. 

Al momento de la visita deberá estar presente quien ostente la representación legal de la 
concursante en el Formato 1 (Acreditación de personalidad de la concursante), mismo que 
acreditará su personalidad jurídica, para lo cual el Instituto notificará previamente. 

En el supuesto de no acreditar que cuenta con las condiciones para suministrar las licencias, no 
exhiba algún documento original solicitado o no permita el acceso a sus instalaciones, la propuesta 
será descalificada. 

Invariablemente se invitará a personal de la Contraloría Interna y de la Unidad Técnica de Asuntos 
Jurídicos a dichas visitas. 

Sómos Un lr>úítuio dé Calidad 
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11.- De las actas circunstanciadas. 

De todos los actos del presente concurso, la DACPyS levantará actas circunstanciadas las que 
serán rubricadas y firmadas por todas las personas participantes. En caso de que alguno se negare 
a firmar, dicha circunstancia quedará asentada en el acta respectiva, sin que ello afecte de modo 
alguno la validez del acto de que se trate, ni su~ efectos legales. 

Todas y cada una de las actas circunstanciadas levantadas durante los eventos del procedimiento 
del concurso, serán entregadas en copia simple a los asistentes al acto y puestas a disposición en 
la DACPyS, donde podrán recogerse en el mismo día del acto o durante los siguientes 5 días 
hábiles a los de su emisión. De igual forma las ó los interesados las podrán consultar en el sitio de 
Internet del Instituto, www.iecm.mx sección Licitaciones 2021, en concordancia con el numeral 43, 
fracción 11, inciso b), párrafo segundo de los Lineamientos. 

12.-Adjudicación del (los) pedido (s): 

El (los) pedido (s) se adjudicará (n) a la (s) concursante (s) que presente (n) la propuesta más 
conveniente que reúna las condiciones legales, administrativas, técnicas y económicas solicitadas 
por el Instituto, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones requeridas por 
la UTSI, no aplicando la figura de abastecimiento simultáneo. 

13.- Descalificación de las propuestas de las concursantes. 

Se descalificará la propuesta de la concursante, cuando incurra en cualquiera de las si ientes 
situaciones: 

A) Cuando no cumpla con alguno de los requisitos, condiciones y especificacion 
establecidas en las bases, así como el Anexo Técnico del presente concurso. 

B) Si se comprueba que tienen acuerdo con otra concursante para elevar los precios de las 
licencias objeto del concurso. 

C) Si como resultado de las visitas que, en su caso, realice el personal del Instituto se 
desprende que no cuentan con la capacidad técnica, operativa y financiera necesarias para 
suministrar las licencias objeto del presente concurso, así como, en el supuesto de que la 
concursante, no permita en la visita, el acceso a sus instalaciones. 

D) Si la concursante no acepta las correcciones a su propuesta, manifestadas en el punto 4 
inciso D) de estas bases. 

E) En caso de falsedad en la documentación presentada. 

S<lmos U11 Instituto de Co!ld.tó 
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14.- Suspensión temporal del concurso. 

El Instituto podrá suspender temporalmente el concurso por caso fortuito o fuerza mayor; cuando 
se presuma que existan casos de arreglo entre las concursantes para elevar el precio de las 
licencias objeto del mismo, o bien cuando existan otras irregularidades que a juicio ameriten la 
suspensión. 

En estos casos se avisará al respecto, por escrito a las concursantes. 

15.- Declaración de concurso y/o partida desierta. 

15'.1 El concurso se declarará desierto en los siguientes casos: 

A) Si no se reciben por lo menos tres propuestas. 

B) Si realizada o durante la revisión cuantitativa de los requisitos legales, administrativos, 
técnicos y económicos no se cuenta con por lo menos tres concursantes que hayan 
cumplido con todos los requisitos solicitados. 

C) Si realizada la revisión cualitativa de los requisitos legales, administr tivos, técnicos y 
económicos no se cuenta con al menos una propuesta que haya cumplí con todos los 
requisitos solicitados. 

D) Si se comprueba la existencia de arreglos entre las concursantes u otras irregulan ades. 

E) Cuando las propuestas presentadas no reúnan los requisitos solicitados en las base del 
presente concurso. 

F) Cuando los precios ofertados por las concursantes no fueren convenientes para el Instituto. 

G) Si como resultado de las visitas que, en su caso, realice el personal designado por el 
Instituto, se desprende que ninguno de las concursantes, que haya pasado las etapas 
previas a la visita, cuenta con la capacidad técnica, operativa y financiera, para prestar los 
servicios objeto del concurso. 

15.2 Una partida se declarará desierta en los siguientes casos: 

A) Cuando ninguna concursante haya ofertado la partida. 

B) Cuando habiendo ofertado la partida una o más concursantes, su propuesta haya sido 
desechada o descalificada en cualquier etapa del procedimiento de invitación. 

C) Al ser ofertada la partida por una o más concursantes, dichos precios no resulten 
convenientes para el Instituto. 
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0) Si realizada la revisión cualitativa de los requisitos legales, administrativos, técnicos y 
económicos no se cuenta con al menos tres propuestas para cada una de las partidas. 

16.- Cancelación del concurso. 

Se podrá cancelar el concurso en los siguientes casos: 

A) Caso fortuito. 

8) Fuerza mayor. 

Cuando se cancele el procedimiento, se avisará por escrito a todas las concursantes. 

17.- Formalización del (los) pedido (s): 

A) A efecto de integrar el expediente correspondiente la concursante ganadora deberá 
proporcionar a más tardar el día hábil siguiente a la fecha en que se emita el fallo, en original 
y copia para cotejo, la documentación que acredite la información manifestada en el 
Formato 1 (Acreditación de personalidad de la concursante). 

8) Conforme a lo establecido en el numeral 60 de los Lineamientos, quien ostente la 
representación de la concursante ganadora deberá presentarse a formalizar el pedido en 
los términos mencionados en el citado numeral, en la DACPyS en el domicilio de la 
convocante, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes. 

La concursante que no formalice la operación en los términos antes citad perderá su 
derecho, pudiendo el Instituto adjudicar el pedido a la concursante que presente segunda 
y/o demás propuestas económicas que sigan en orden, de conformidad con lo as tado en 
el dictamen, hasta que el requerimiento esté satisfecho y cuyos diferenciales de pr 
rebasen el 10% de la oferta que resultó ganadora. 

18.- Patentes, marcas y registro de derechos: 

La concursante ganadora asumirá la responsabilidad total en caso de que al presentar su oferta y 
en su cumplimiento infrinja patentes, marcas, viole registro de derechos de autor y/o cualquier otro 
derecho de propiedad intelectual. 

19.- Garantía de cumplimiento del (los) pedido (s): 

Conforme a lo señalado en los numerales 77, fracción 111, 80, fracción l y 84, de los Lineamientos, 
la concursante ganadora garantizará el cumplimiento de las obligaciones derivadas del (los) pedido 
(s) mediante fianza a favor del Instituto Electoral de la Ciudad de México, equivalente a un importe 
del 10% del monto total, del pedido en moneda nacional, sin considerar contribuciones fiscales, 
con vigencia de seis meses, a partir de la formalización del (los) pedido (s). Dicha garantía deberá 
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ser entregada a la formalización del (los) pedido (s) y será aplicada por incumplimiento en el 
suministro de las licencias. 

La fianza de cumplimiento referida, deberá contener el texto completo indicado en el Formato IV 
(Texto de Fianzas). 

20.- Condiciones de pago. 

A) El pago se realizará en una sola exhibición posterior a la recepción de manera electrónica 
o impresa según corresponda, del documento que ampare la adquisición, renovación o 
suscripción, así como el código de activación de las licencias, a entera satisfacción del 
Instituto, con el visto bueno que realice por escrito el Titular de la UTSI. · 

B) Para proceder al pago, el proveedor deberá presentar en la UTSI, la factura que cubra los 
requisitos fiscales y contar con la firma de la Titular, debidamente requisitada para estar en 
posibilidad de obtener el contra-recibo correspondiente, y el pago se efectuará dentro de 
los quince días hábiles siguientes, considerando el día de pago a proveedores establecido 
por el Instituto. 

Importante: La factura deberá describir la licencia con la misma redacción del pedido, 
así como, el número de pedido, así como número de requisición, partida 
presupuesta!, precio unitario, etc. En caso de ser insuficiente el espacio en la factura, 
deberá adjuntar escrito con la información complementaria. 

C) En caso de que la factura no cubra los requisitos fiscales ésta se dev verá al proveedor 
para que haga las correcciones necesarias y se reinicie el procedimiento tablecido en el 
inciso anterior, sin detrimento en el suministro de las licencias. 

O) El pago se efectuará en moneda nacional mediante transferencia electrónica a so ·citud por 
escrito del proveedor. 

E) El Instituto no otorgará anticipos. 

21.- Impuestos. 

El Instituto pagará el importe correspondiente al Impuesto al Valor Agregado de la oferta aceptada. 

22.-Terminación anticipada del (los) pedido (s): 

Podrá darse por terminado anticipadamente el (los) pedido (s), ya sea por mutuo consentimiento, 
caso fortuito o fuerza mayor, sin responsabilidad para el Instituto, de conformidad con el numeral 
59, fracción XIX de los Lineamientos, debiendo éste únicamente pagar las licencias entregadas, 
comprobadas y con el visto bueno de la UTSI, para tal efecto la DACPyS notificará con 1 día hábil 
de anticipación al proveedor dicha terminación. 
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23.1 Se hará efectiva la garantía de sostenimiento de las propuestas, en los siguientes casos: 

A) Cuando la concursante retire su propuesta una vez iniciado el acto de presentación y 
apertura de propuestas. 

8) Cuando las concursantes aceptadas no sostengan sus propuestas durante el período 
establecido en el punto 4, inciso C) de estas bases. 

C) Cuando la concursante ganadora no suscriba el pedido correspondiente en el periodo 
señalado en el punto 17, inciso B) de estas bases. 

23.2 Se hará efectiva la garantía de cumplimiento del pedido cuando se incumpla con cualquiera 
de las condiciones pactadas en el mismo, de conformidad con el numeral 83 de los Lineamientos. 

24.- Penas convencionales: 

A) Una vez suscrito el (los) pedido (s) correspondiente (s), se impondrá penas convencionales 
a cargo del proveedor por cada día natural de atraso en la fecha programada de entrega 
de las licencias, establecida en el Anexo técnico, equivalente al 2.5% del monto total de la 
partida incumplida, posterior al plazo establecido en el punto 2.3 de las presentes bases. 

B) Una vez suscrito el (los) pedido (s) correspondiente (s), se impondrá penas convencionales 
a cargo del proveedor por cada día natural de atraso en la recepción de la totalidad de los 
entregables, según corresponda, establecidos en el anexo técnico, equivalente al 2.5% del 
monto total de la partida incumplida, posterior al plazo establecido en el pu• to 2.3 de las 
presentes bases; 

C) Una vez suscrito el (los) pedido (s) correspondiente (s), se impondrá penas convenc, ales 
a cargo del proveedor por cualquier otro incumplimiento en las especificacion 
condiciones establecidas en el Anexo técnico, equivalente al 2.5% del monto total de a 
partida incumplida. 

Las penas no podrán exceder el importe de la garantía de cumplimiento del pedido, por lo que una 
vez rebasado éste, se procederá a la rescisión administrativa del mismo, y a la aplicación de la 
garantía, de conformidad con lo establecido en los numerales 73, 74 y 93 de los Lineamientos. 

25.- Rescisión del (los) pedido (s): 

El Instituto podrá rescindir administrativamente el (los) pedido (s) en caso de incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones a cargo de los proveedores, conforme a lo dispuesto por el Título 
Quinto, Capítulo único, de los Lineamientos. 

Página 16 de 30 



1 1 

.,,/,,!;n.rro ELECTORAL 

~~"};AD DE MÉXICO 

26.- Inconformidades: 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-09/21 

En términos de los numerales 46 y 106 de los Lineamientos, se podrá interponer el Recurso de 
inconformidad en contra de los actos y resoluciones del Instituto con motivo del presente concurso 
ante la Contraloría Interna del Instituto, ubicada en Huizaches No. 25, planta alta, Colonia Rancho 
Los Colorines, Código Postal 14386, Tlalpan, en la Ciudad de México, de 9:00 a 18:00 horas de 
lunes a viernes, o a través de correo electrónico contraloría.interna@iecm.mx para cualquier duda 
o aclaración. 
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"' FORMATOI 
(Acreditación de personalidad de la concursante) 

Instituto Electoral de la Ciudad de México 
Presente 
____ (nombre del representante legal) _______ _, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí 
asentados, son ciertos y han sido debidamente verificados, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir las 
propuestas, a nombre y representación de: ____ (nombre de la persona física o moral} ___ . 
No. de concurso: IECM-INV-09/21 

Registro Federal de Contribuyentes (*): 

Domicilio(*) 

Calle y número (*): 

Colonia (*): Demarcación territorial o Municipio (*): 

Código Postal (*): Entidad Federativa (*): 

Teléfono(*): Fax: 

Correo electrónico: 

No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva: 

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma: 

Relación de accionistas: 
Apellido Paterno: Apellido Materno: Nombre(s): 

Descripción del objeto social: 

Reformas al acta constitutiva: 

Nombre de los Representantes Legales:. 

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades: 

Escritura Pública número: Fecha: 

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se otorgó: 

(Nombre y Firma) 
Protesto lo necesario 

(Lugar y fecha) 

Fecha: 

% acciones: 

Nota: El presente formato debe ser requisitado debiendo respetar su contenido e información, pudiendo extenderse de 
acuerdo a la magnitud de los datos que detente cada concursante, debiendo firmarse en todas sus hojas. 

Nota 2: Las fianzas, referencias personales, ingresos y egresos son documentos que se presentan por separado, pero que se 
integran en el expediente del proceso respectivo. 

IMPORTANTE: ESTE FORMATO DEBERÁ SER FIRMADO EN ANVERSO POR EL REPRESENTANTE LEGAL. 

Somo;. u .. 1 .. \dt<lto de C•lld-.1 
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REVERSO FORMATO 1 

AVISO DE PRIVACIDAD 

SISTEMA DE DATOS PERSONALES RELATIVO A PROVEEDORES Y ARRENDADORES DE BIENES MUEBLES Y, ,PRESTADORES DE 
SERVICIOS 

l. La identificación del responsable y la ubicación de su domicilio. 
El instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), con domicilio en Huizaches 25, colonia Rancho Los Colorines, Alcaldía de Tlalpan, C. P. 14386, planta 
baja. 
11. Et fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento. 

a) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 6, Apartado A, fracciones II y 111, 16 segundo párrafo y 134; 
b) Constitución Política de la Ciudad de México, artículo 50; 
c) Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, artículos 3, fracción 11, 26, 27 y 28; 
d) Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, artículo 1, párrafo tercero; 
e) Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente de la Ciudad de México, artículos 1 º, 4º y 5º; 
f) Ley de Transparencia, Acceso a la información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, artículos 6 fracciones XII, XXII, 7 

segundo párrafo, 21, 24 fracciones XVII y XXIII, 28, 186, 191, 193, 194 y 202; 
g) Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, artículos 12, 13, 14, 15, 16, 20, 21, 22, 23 

fracción VI, 25, 26, 36, 37 y 38; 
h) Ley de Archivos del Distrito Federal, artículos 1º, 3° fracción V, 10, 11, 30 fracciones VI y VII, 31, 32, 33, 34, 35 fracción VIII, 37, 38 y 40; 
i) Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, artículos 30, 31, 32, 33, 34, 87 primer párrafo, 88 fracciones 1, 

XII y XIII; _ 
j) Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de México, numerales 

1, 3, 23, 27, 28, 33, 48, 51 primer párrafo y 52 último párrafo; 
k) Lineamientos para la Protección de Datos Personales en el Distrito Federal, numerales 5, 10, 11 y 16, de aplicación supletoria; 
1) Manual de Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Generales del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 

numeral 1 O fracciones IV y V; y 
m) Manual de Operación de la Unidad de Transparencia del Instituto Electoral de la Ciudad de México, numeral 9. 

111. Los datos personales que serán sometidos a tratamiento, identificando aquéllos que son sensibles, asi como la existencia de un sistema de 
datos personales. 
Los datos que se recaban son los siguientes: 

Datos identificativos.- Clave del Registro Federal de Contribuyentes, domicilio, firma, nombre, teléfono particular. 
Datos patrimoniales.- Fianzas, referencias personales, ingresos y egresos. 
Datos electrónicos.- Correo electrónico no oficial. 

El responsable del Sistema de Datos Personales es el Mtro. Alejandro Fidencio González Hernández, Secretario Administrativo de 
IV. Las finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales, el ciclo de vida de los mismos, 
i:onsentimiento y los derechos del titular sobre éstos. 
Finalidad: Recabar los datos personales de proveedores y arrendadores de bienes muebles y, prestadores de servicios, a fin de verificar autenticidad 
y veracidad, para formalizar las adjudicaciones conforme a los procedimientos contemplados en los Lineamientos en Materia de A ¡iuisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

Los datos serán utilizados exclusivamente con fines institucionales enmarcados en el ámb~o administrativo. 

Ciclo de vida: Es de 12 años. 

Revocación del consentimiento: Procederá a partir de que el titular exprese de manera libre, voluntaria e inequívoca su solicitud para que cese e 
tratamiento de sus datos personales, el cual no tendrá efectos retroactivos. 

Derecho del titular: El titular que acredite su identidad o, en su caso, su representante que acredite identidad y personalidad, podrá ejercer los derechos 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición (ARCO). 

V. Los mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos ARCO. 
Usted podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición de sus datos personales (derechos ARCO) directamente ante la Unidad 
de Transparencia de este Instituto, ubicada en Huizaches 25, colonia Rancho Los Colorines, Alcaldía en Tlaipan, C. P. 14386, Ciudad de México, o bien, 
a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (http://www.plataformadetransparencia.org.mx/) o en el correo electrónico 
unidad.transparencia@iecm.mx. 

El procedimiento se encuentra establecido en el Título Tercero, Capítulo II de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
de la Ciudad de México, así como en el numeral 9, del Manual de Operación de la Unidad de Transparencia del IECM. 

VI. El domicilio de la Unidad de Transparencia y sitio donde se podrá consultar el aviso de privacidad. 
Se encuentra ubicada en Huizaches 25, colonia Rancho Los Colorines, Alcaldía de Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. En caso de un cambio de este 
aviso de privacidad, lo haremos de su conocimiento en_la Unidad de Transparencia y en el sitio de Jnternet iecm.mx. 

in ~l l,udtutv tl«ton/1 <klo Cillllod tk Mhlt,; ~,,.-mo, '""'l>'"m,11,un y u,mp,amrt;id.,, .-.,r1,,,;,,1,1n,r,:IM:i(M(f~ loé®" /nttgn,s, 
mndt.<{/ tntcó~,;,m.zt de pottlclpod6n ~no lntlf/Yt'ttlcJ., .'f .l>lOl'llOW:1 e,r it1}· i fi)1 h::rtJ!;J(ttd :..'~ .fti (iudáá 41'- Mb,to lo tültura 
drl'liO«OriUJ, ,\:J pa,tu·,'pcc¼Sn f ti r;1u(;r1·0 ptr,i.:> de ta ctiidaátl3k.r~ ~tf cpr.~a a k;J- Dr;n;c,'t)ü1\. i~to,d dt: re Jut'Jd-i>n ~kdorct, 
tut,<¡p-fn!"ru:!-o .wn hJ} r~a:1i3;:,h tt-(lék, •• tt';tlamt"tttat.irU •· m~}o,oitdo tontlnuomffle {a. 1:ftt,ud<1 d~ 1n1é"str.O tistl:tno d~ ~~sti6r, d~ 

<01/dod &'lrctofflL 
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..,/,!.TUTO ELECTORAL 
-~ cn:;AD DE MÉXICO ,, 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-09/21 

FORMATO 11 

CARTA PODER SIMPLE 

Instituto Electoral de la Ciudad de México 
Presente: 

Escriba lugar y fecha de expedición 

Quien suscribe (nombre de quien cuente con facultades de representación). bajo protesta de decir 
verdad, en mi carácter de Apoderada (o) Legal (nombre de la persona física o moral). según consta 
en el testimonio notarial No. --- de fecha --------, otorgada ante el Notario Público 
--------------- No. --- en la ciudad d------, otorgo la presente 
carta poder a (nombre de la persona) para que a mi nombre y representación, respecto del 
Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores No. IECM-INV-09/21, 
relativo a la adquisición de diversas licencias, así como renovaciones y· suscripciones de 
software, se encargue de la entrega de propuestas. 

Atentamente 

OTORGO 

Nombre y Firma 
Anexar copia y original para cotejo de una 
identificación oficial vigente con fotografía y 

· firma 

-TESTIGO 

Nombre y Firma 
Anexar copia de una identificación oficial 

vigente con fotografía y firma 

ACEPTO 

Nombre y Firma-
Anexar copia y original para cot ·o de una 
identificación oficial vigente con fot 

firma 

TESTIGO 

Nombre y Firma 
Anexar copia de una identificación oficial 

vigente con fotografía y firma 

..,~14.,.1. 
ln ,1111utlrlll'O t/fr/1fmll dtl ltl (ilJdod tw Ml,itJ> ,-,l<>m<>> ,.,111;,r11111,1iécs y <<>tr.P,<>tt'fM~• ",tdmin/itror t!ll!tcionh loéa/H lntt¡¡ro•; ,..,..., L-¡( •••, 
<(Wduc)·.,. ffl?"ro~ti1ruH t:k pattltl,ocl6n dudttdono it:tJuyrntH. ;-¡ prt11ttORI 1:n {r.n -¡ lü1 i':-:::tdt::~r1 de fo (fudad-dr. Mi-úc.o la tt>ltutti ¡"" F ! 
dtmottdtltti., fü parb,¡e,c,iór. t' ,:I efr1,,'(.h; pftn.;; dr la á/Jd{),tQ1'~, r.tt -apr:-qa a ktt p1-"Aouic1. u,i.arr~ 4f' í~ ft.;m;ién ,t:J<(tard/, ~ ◄ ➔r 
cumpík-'('tdá ten /iJ,¡ req;.,Jr,;,to~ lrqott-s y rr.gl..lth~nru,w.t V mt..Jo1ondo ttmífnvommtl I~ efuaúo dr: nw--'trO sl1t~mo di. oe-..1i'fcSn et~ \ .. ►◄ .,l 
col1dad demrot. •.._, , ,,/ 

lltv. t/10lfl 
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.,,,/,J..nrro ELECTORAL 

~ C":;AD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

,, . IECM-INV-09/21 

FORMATO 111 

Oferta Económica 

Instituto Electoral de la Ciudad de México 
(Lugar y fecha) 

Presente. 

Respecto del Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores No. 
IECM-INV-09/21, relativo a la adquisición de diversas licencias, así como renovaciones y 
suscripciones de software, presento la oferta económica conforme a lo siguiente: 

Í PAATIDA 
' >·· . ' ·· UNIDAOOE PREC.10 TOTAL· DESCRIPCIÓN "-C· .CAl'f:llDM> · ··.• ÍdEDIOA. ·uNITARIO ,. ~ . _.,, 

1 
)'' ., . 

'· 

1 
RENOVACION DE LAS SUSCRIPCIONES DE ADOBE 

11 LICENCIA 
CREATIVE CLOUD 

2 SUSCRIPCION DE FOXIT PHANTOM PDF BUSINESS 57 LICENCIA 

3 
RENOVACIÓN DE LA SUSCRIPCIÓN DE ADOBE 

6 LICENCIA 
DREÁMWEAVER 
LICENCIAMIENTO NECESARIO PARA OPERAR BAJO EL 

LICENCIA 
4 SISTEMA DE COLABORACIÓN 1 

CISCO WEBEX Y WEBEX TEAMS 

5 
SUSCRIPCIÓN DEL SOFTWARE GENIALL Y PLAN MASTER 

2 LICENCIA 
PRO 

6 LICENCIA DEL SOFTWARE TELESTREAM WIRECAST PRO 2 LICENCIA 

7 
RENOVACIÓN DE LAS SUSCRIPCIONES DE ADOBE 

10 LICENCIA ACROBAT DC PRO 

8 
SUSCRIPCION PARA MONITOREO DE DISPONIBILIDAD DE 

1 LICENCIA 
1 SERVICIOS EN INTERNET (INTERNET VISTA) 

9 SUSCRIPCION DEL SOFTWARE POWTOON 1 LICENCIA 
10 SUSCRIPCION AL BANCO DE IMAGENES FREEPIK 1 LICENCIA 

SUBTOTAL 
1 

IVA 
TOTAL 

El importe total ofertado asciende a: (Cantidad con número y letra) 

La oferta económica antes citada, se presenta de acuerdo con los r !,:IUerimientos y 
especificaciones establecidas en el Anexo Técnico que forma parte integral de as presentes 
bases. 

Los precios ofertados son fijos, sin escalación, con una vigencia de noventa días contado 
de la fecha de la presente propuesta. 

Condiciones de pago: Conforme al punto 20, de las presentes bases. 

Nombre y Firma de la ó el Representante Legal 

Son,.,. u,. lnstttu!o de Calidad 

lll tlllfl>tltuto tktton:1 lk "1 Cludod dt Mhko.f>l<Im<'> """pr11rn,i,cci y ,·ompt4ft'fh.dc, a edminl>trot~li,roonr, '°"711!> lnltl:/ll'O•: .~:·" ••' '¾,,'., 

u1r¡.d1,,·-<.Jt f':ttc-.i!.Mot. dt partltip;;rd6n t.ifldodahO itttl~nt:e1", y IJ,t0fft<H1r1· rr. Ja, y ít.;'1 tx;tJt:1ttttt. fJ~ fo (/ú,i1.1d di- (.f,,t;ii-O lo tultuta ;' ►,C i 
dítmbaOt.lnz~ !(1 pa,·tu.,po<-H>"I y rJ l'i<ttio'Q f){tna dr fa C;ti.-<IJ4a..:nt.:, t"t¡ <J¡Jff'-g.J a ~ pritt(ipitH, ttf ta.ft',. df"' t.: fuMitJn 1:.fN. rcm~. ! -.+ '?-': 
tuM:,l~ndo con ldJ rt-qul1;10:. fc4aki ,. tt!gb1t:,rnto,fo1 •· m~Jotandó conti.ffllt1ntart1 la e{u:,xk, dtJ ~llhtro íllttmo dr gtstf6n di! \. \. ~"'( .,l ... 
coli<lodfl#crtorfñ,, ,..% I!' .,,.~" 
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, ..,,,/,J..TUTO ELECTORAL 
-~ C✓AD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

,,- IECM-INV-09121 

FORMATO IV 

Texto de las fianzas 

A favor del Instituto Electoral de la Ciudad de México 
1 • 

Para garantizar por (el nombre completo de la concursante) con domicilio en (domicilio legal) la 
formalidad de la propuesta que presente para participar en la invitación restringida a cuando menos 
tres proveedores número IECM-INV-09121, convocada por el Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, relativa a la adquisición de diversas licencias, así como renovaciones y 
s'uscripciones de software, por un importe (el monto que garantiza) mínimo del 5% respecto del .1.t 

monto total de la oferta económica sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, la presente fianza 
surtirá sus efectos a partir de la fecha de su expedición, hasta noventa días naturales a partir de la 
entrega de la propuesta, en caso de que se prorroguen los plazos establecidos, esta fianza 
permanecerá en vigor durante la substanciación de todos los recursos legales y sólo podrá ser 
cancelada con autorización expresa del convocante. 

Para efectos de exigibilidad de esta garantía (nombre de la afianzadora) acepta someterse al 
procedimiento establecido en los artículos 279, 280 y 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas en vigor y renuncia expresamente a lo establecido en el artículo 179 de la citada ley. 

• De cumplimiento del (los) pedido (s). 

A favor del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

Para garantizar por (el nombre completo de la concursante) con domicilio en (dom, · io legal) el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas del pedido número ____ y sus anexo de fecha 
__ celebrado entre el Instituto Electoral de la Ciudad de México y {el nombre de la con rsante 
ganadora, r~lativo a la adquisición de diversas licencias, así como renovacio s y 
suscripciones de software, por un importe (el monto que garantiza) mínimo del 10% del m to 
total del pedido sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, la presente fianza surtirá sus efect 
desde la fecha de su expedición, y tendrá una vigencia de seis meses a partir de la fecha de firm 
del pedido de referencia, en caso de prórroga o espera de los plazos establecidos, la vigencia se 
incrementará en concordancia con la citada espera o prórroga. Esta fianza permanecerá en vigor 
durante la substanciación de todos los recursos legales y sólo podrá ser cancelada con 
autorización expresa del Instituto Electoral de la Ciudad de México, y no deberá hacer referencia 
al artículo 282, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, en virtud de que el Instituto 
reviste la naturaleza jurídica de un Organismo Público Autónomo. 

Para efectos de exigibilidad de esta garantía (nombre de la afianzadora) acepta someterse al 
procedimiento establecido en los artículos 279, 280 y 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas en vigor y renuncia expresamente a lo establecido en el artículo 179 de la citada Ley. 

Somo;; Uft lnmiuto de Colldad 

~ tn fllll:ltii11to ~mol d<t lo Cillt!od tlt Mirko t,iom"' '""'1''""''""'1ry '"'""Pf"",rlído, o od111in;,t,.,, 1:lttdonn -1"1 /nt,¡¡ros; -~•·••• :¡·.,, 
tt1tJd.:/tir tr.t-tt::'},-1mc1 de ""!'.rJtipof.16n duthd01tO lntl~1tl1fl.$ v ,:,romow; ~,: Jds- y lm. fx:t>ltal,tt-1 efe fo ~•i:dad dr: Ulút~ la t.tlhot.a l. 1-...·! 

· dtmocróffto, to pa.,.~cipcoc, >' r:! tkrúttQ pfr,1'.). dr. fa pwda4t:J?'a, r.r. ap-r,~.;, o {\,~ pri,,dt,ic, -trt,'tó:rt'\ 4t ¡'p Juf'l(h);n rV(!orcf, : T f 
wm¡,ií,,,rd<, ~"" ki, te~,í,:to, le9t1,b y trg\>tt>tntc,u,, y m,jo111ntlo ta11t/1111omtht< k, ,:fu.aú<1 de nr,;->1u, ,.¡,;t,ma d~ 9..ili611 tlt °;., -'( i 
ro!Jdod.r#rt.torol: '"i,., • ,,.~." ... 

ktt.1/1.0lg \ 
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P.-fflTUTO ELECTORAL 
'-~ C".:AD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

,,- IECM-INV-09/21 

FORMATO V 

Registro de Ofertas Económicas en Subasta Descendente 

, Adquisición de diversas licencias, así como renovaciones y suscripciones de software 
1 

Denominación del concurso _______________________ _ 
Número del concurso __________________________ _ 
Nombre de la persona física o moral participante _______________ _ 
Nombre del representante legal. _____________________ _ 
Instrumento público No. _______________________ _ 
Identificación oficial vigente ________________________ _ 
Partida No. _____________________________ _ 

Turno Precio unitario Firma de la persona facultada ---------------------~----
1 

2 

3 

Las concursantes estarán en posibilidades de proponer precios más bajos, hasta en tres 
ocasiones. 

Las concursantes aceptan que su oferta final no modificará o irá en detrimento de la documentación 
legal, administrativa, así como la propuesta técnica y económica presentada originalme11te, 
aceptada por la convocante; y se comprometen a mantener los requisitos fundamentales 
establecidos en las bases del concurso. 

Se establece el presente formato con fundamento numeral 43, fracción 1 , segundo párrafo en 
relación con el numeral 52, fracción VI de los Lineamientos. 

:.otn01 Un lf'Uitu«i de(.,!idacl 

ltt dJt1stht1totl#tt.,u1t *"' Civdoddl Ml'tltt, hMtr.ci (Qj1ftpn:/"1t>Vdci 'I <amptwttthá<Jl 4 odminhtrof#lffcioMl. loull#l inti'gro~ ~._..,.,'-6~.* • ... ~ ... "'., 
cqnd;;ot tJ>:t-t:cl)h1tuH. dé p,trttlti#Od61t tiud11dono fntlvymt~. v l>l'OlftORI ~ir lat r íoi h:l.JtJ!ftf'í Je b (,';:dad d1' ~,U:úto la tuhuto ;-f-_ • ~ l 
d~'tlttJ, !o patt~dmu-,16., y tJ -tff:r, fr:ió p;r.tJ.Q lk fa owdattonfu, !;!J .>;:n·:,;a a ,bii pr-itlciai,H ~t-, Mrr., d~ ía ful'Jf,\,Yt t:k', :1.uct, : -V ~ j 
tu!?!pU,t1tt!ó t(Jt, kJi ft'4ul1,.~o~ ~f"9c.tei y ugkt.,)ttsta•JóJ t m~Jo,attdo amtfm,om~,: 14 i!?t(UJa dt nlR'Stró li1ttmo di gnrJdn dé ;. ~..t4' / 
collladttlfitotoL \~l\j • ... ~,~ 
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.,,,/,J..TUTO ELECTORAL 
~ cn:;AD DE MÉXICO ,, 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-I NV-09/21 

ANEXO TÉCNICO 

ADQUISICIÓN DE DIVERSAS LICENCIAS, ASÍ COMO RENOVACIONES Y SUSCRIPCIONES 
DE SOFTWARE 

PARTIDA 

2 
3 

4 

5 
6 
7 

8 

9 
10 

DESCRIPCIÓt4> 

RENOVACI N DE LAS SUSCRIPCIONES DE ADOBE CREATIVE CLOUD 
SUSCRIPCI N DE FOXIT PHANTOM PDF BUSINESS 
RENOVACI N DE LA SUSCRIPCI N DE ADOBE DREAMWEAVER 
LICENCIAMIENTO NECESARIO PARA OPERAR BAJO EL SISTEMA DE 
COLABORACIÓN CISCO WEBEX Y WEBEX TEAMS 
SUSCRIPCI N DEL SOFTWARE GENIALL Y PLAN MASTER PRO 
LICENCIA DEL SOFTWARE TELESTREAM WIRECAST PRO 
RENOVACI N DE LAS SUSCRIPCIONES DE ADOBE ACROBAT DC PRO 
SUSCRIPCI N PARA MONITOREO DE DISPONIBILIDAD DE SERVICIOS EN 
INTERNET INTERNET VISTA 
SUSCRIPCI N DEL SOFTWARE POWTOON 
SUSCRIPCI N AL BANCO DE IM GENES FREEPIK 

PARTIDA 1 

'cAtiTIDAD 'UNIDAD,t>E 
',M DIDA. 

11 LICENCIA 
57 LICENCIA 
6 LICENCIA 

LICENCIA 

2 LICENCIA 
2 LICENCIA 
10 LICENCIA 

1 LICENCIA 

1 LICENCIA 
1 LICENCIA 

RENOVACIÓN DE LAS SUSCRIPCIONES DE ADOBE CREATIVE CLOUD 

Cantidad: 11. 
Plataforma Windows y MAC. 
Idioma Español. 
Licencia: tipo suscripción (Estas suscripciones se deberán agregar a la consola de administración 
actual). 
Media de instalación y manuales en descarga electrónica. 
Activación electrónica desde el portal de Adobe.com 
Descarga gratuita de actualizaciones durante la vigencia de la licencia. 
Vigencia de un año a partir del 29 de julio de 2021. 

a) Entregables 

No. 

1 

¡fipo.dé 
tí:ormató·· 

. , ,:~.·~º; ,;; ',, ~1; .. · !~ 
. Fecha c:le entrega" 

.. ''1,.. :' ·, t·· 

Constancia emitida por el proveedor Documento 
con la vigencia de la licencia adquirida impreso 
a favor del Instituto. electrónico 

A más tardar el 28 
y/o de julio de 2021. 

b) Lugar de entrega 

La licencia deberá entregarse en la UTSI, ubicada en primer piso de la calle en Huizaches No. 25, 
colonia Rancho Los Color/nes, C.P. 14386, Alcaldía Tlalpa·n, Ciudad de México. 

,,,;,.I"'" ·#-,~ 
ln dlmt1tvto lkr.torottklo CJ,,tftJd<kMhlt1>,:iwmo; <o'ff¡,1,:,m~!>t!c, y,a!'npr<l'r';lídv, ,,.,dminíttn,r,t/ndor,~; lb<C'lr• lnltf'tlSi .-,: .._, ~-•~ 
tót,d>J<,! mt"c,;r.iimc,. de pa,tklpotl6n-.cifldádtllí0 int:l~H. 'I ptOtrt<.í'Ytl 1:t: fa-¡. y lta t,,~t<lfclttrt de !u (i1Jdctd dt: Mt',tito la t.ultt1m / .F ·"'-11\ ! 
driYioaOrlto, lo P(t'"N.ipa;)ór¡ r ti -f'j~u.1fio p{f:tJ:, dr. fu t•vd(jú;;;n..i.J, ~Jj c~go a kn, prinn~(J, Jtc!.urri d~ J.'c fv,'¡c./Jn r-,¼'ctcrc!, t11111f ➔r 
(um:,lH"ndo ccn J><½ rt4;,J~;1,n. t~tJ"'kí >' rt';btm"nta,Joi J• m~Jotondo to-ntlnt.1ommu "'~f,ftí<kl -lit 1u:1t,tro .Jl1'tt.mo d~ .oe.stl6n- dtt i,\ )1.1:. :./ 
N#dad mctoro/, ·•~ • ,.,,, 
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.,,/,J.TUTO ELECTORAL 
-~ C":;AD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

,,- IECM-INV-09/21 

PARTIDA2 

SUSCRIPCION DE FOXIT PHANTOM PDF BUSINESS 

Cantidad: 57. 
Plataforma Windows y MAC. 
Idioma Español.· 
Licencia: tipo suscripción. 
Media de instalación y manuales en descarga electrónica. 
Descarga gratuita de actualizaciones durante la vigencia de la licencia. 
Vigencia de un año a partir del 29 de julio de 2021. 

a) Entregables 

1 
Constancia emitida por el proveedor Documento 
con la vigencia de la licencia adquirida impreso 
a favor del Instituto. electrónico 

b) Lugar de entrega 

A más tardar el 28 
y/o de julio de 2021. 

La licencia deberá entregarse en la UTSI, ubicada en primer piso de la calle en Huizaches No. 25, 
colonia Rancho Los Colorines, C.P. 14386, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México. · 

PARTIDA 3 

RENOVACIÓN DE LA SUSCRIPCIÓN DE ADOBE DREAMWEAVER 

Cantidad: 6. 
Plataforma Windows y MAC. 
Idioma Español. 
Licencia: tipo suscripción (Estas suscripciones se deberán agregar a la consola d administración 
actual). 
Media de instalación y manuales en descarga electrónica. 
Activación electrónica desde el portal de Adobe.com 
Descarga gratuita de actualizaciones durante la vigencia de la suscripción. 
Vigencia de un año a partir del 29 de julio de 2021. 

tJt *IJr,stfiuto a«toraJ ,k III CliJdod dt-M#dco f>Ulm-t>l co"ittr'1'1'Jttit:!~ 'I t<atnptcf't>1-tido$- u odminbtrtu,t«cion.:.t ~, intfl,roí¡ ,,r...i;,,,,.~., ~.~'f., 

o:,nd(,'Of mr-rc~i1méí d,: ~ftif.ip0t.J6n d1Jdttdtmo lnti~W1t1,, 'i f:NO/l'ltlWI en J(ft. 1 lo1 babft.JfJtf.1 dci: lt; Ci't.:dr::ef d1- M/,'(itü"' u;lritro / >r-~ "'-~ 
dtn:focrótft..'fl, ;o pa~-:ü:tpu--,rM f rl r-l~ttfdo ptrna ár la <•11dcdcnÍá.~ t'-'t opr.~ i1- A,,1. pr!nc1o14-1 ''°'dorr.1. dr: ftt Jvr.,Mn rk--da1t!, t◄ 9-f 
tutr.>n-ndo ('(;n lo~ reqW,:10:. tttJck~·, r,-g.btnrntt:;iN •· ,n~}o,ando contlltticmmt~ ta &hrud:s dt: nw.stt# ilitemo d~ ~nti6n di!: i .. )t'--4( .J' .. 
coNdod .rlcttur11t ', ,. "',ff'.,,• 
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~TUTO ELECTORAL 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

·~ cn_:;AD DE MÉXICO ,, IECM-INV-09/21 

a) Entregables 

No. 
' 'f~'. '· :._~.- ::,. ~ . 

-;fecha'fte:éntresm.·.·•• 
~ y:,. : •. '_< !.-¡"'(. 

1 
Constancia emitida por el proveedor Documento 
con la vigencia de la licencia adquirida impreso 
a favor del Instituto. electrónico 

A más tardar al 28 
y/o de julio de 2021. 

b) Lugar de entrega 

La licencia deberá entregarse en la UTSI, ubicada en primer piso de la calle en Huizaches No. 25, 
colonia Rancho Los Colorines, C.P. 14386, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México. 

PARTIDA4 

LICENCIAMIENTO NECESARIO PARA OPERAR BAJO EL SISTEMA DE COLABORACIÓN 
CISCO WEBEX Y WEBEX TEAMS 

Licenciamiento para operar bajo el sistema de colaboración Cisco Webex y Webex Teams por un 
año, para el equipo de colaboración Board y para 4 usuarios. Considerar que se desea continuar 
con la suscripción Sub346124 que el Instituto cuenta con el ID de organización 1d4fa962-0d6c-
464d-a717-2fd7a3b65e7d. 

Para Cisco Webex Board: 
• A-SPK-SH - Webex Shared Resources 
• A-SPK-SH-ND-SR - Cloud device registration 
• SVS-SPK-SUPT-BAS - Basic Support for Cisco Spark 
• A-SPK-SH-RMCT-X- Shared Device Count 
Para WEBEX MEETING$: 
• A-FLEX - Collaboration Flex Plan 
• SVS-SPK-SUPT-BAS - Basic Support for Cisco Spark 
• A-FLEX-NUCM-MC - NU Cloud Meetings - Meetings 
• A-SPK-VOIP - Included VolP 
• A-FLEX-TOLL-DIALIN - Meetings Toll Dial-In Audio 
• A-FLEX-FILESTG-ENT - File Storage Entitlement 
• A-FLEX-MSG-ENT - Messaging Entitlement 
• A-FLEX-MC-ENT - Meetings Entitlement 
• A-FLEX-WX-STG - lncluded Webex Storage for Flex 
• A-FLEX-EDGAUD-USER - A-FLEX Webex Edge Audio 

Periodo: 12 meses, del 21 de agosto de 2021 al 20 de agosto de 2022 
Nivel de soporte SOLN SUPP 8X5XNBD 
Entregables: 
Código de activación y claves de acceso. 
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Documento que ampare la suscripción adquirida por el Instituto. 

Los documentos deberán entregarse antes del 23 de agosto de 2021 en la UTSI, ubicada en primer 
piso de la calle en Huizaches No. 25, colonia Rancho Los Colorines, C.P. 14386, Alcaldía Tlalpan, 
Ciudad de México 

PARTIDAS 

SUSCRIPCIÓN DEL SOFTWARE GENIALL Y PLAN MASTER PRO 

Cantidad: 2. 
Idioma español o inglés. 
Licencia: tipo suscripción anual. 
Media de instalación y manuales en descarga electrónica. 
Código de activación. 
Que incluya soporte premium por un año a partir del 20 de julio. 

a) Entregables 

1 
Constancia emitida por el proveedor Documento A más tardar al 19 
con la vigencia de la licencia adquirida impreso y/o de J·ulio de 2021 _ 
a favor del Instituto. electrónico 

b) Lugar de entrega 

La licencia deberá entregarse en la UTSI, ubicada en primer piso de la calle en Huizaches No. 25, 
colonia Rancho Los Colorines, C.P. 14386, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México. 

PARTIDA& 

LICENCIA DEL SOFTWARE TELESTREAM WIRECAST PRO 

Cantidad: 2. 
Tipo de licencia perpetua. 
Software para la trasmisión de señal de video a diversos canales de streaming. 
Plataforma: Windows 32Bit y 64 bits 
Última versión liberada por el fabricante 
Código de activación. 
Adquisición a partir del 20 de agosto de 2021. 

Som0t. UI\ lt>>titu!o de U!idad\ 
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a) Entregables 

Constancia emitida por el proveedor Documento 
1 con la vigencia de la licencia adquirida impreso 

a favor del Instituto. electrónico 

A más tardar al 19 
y/o de agosto de 2021. 

b) Lugar de entrega 

La licencia deberá entregarse en la UTSI, ubicada en primer piso de la calle en Huizaches No. 25, 
colonia Rancho Los Colorines, C.P. 14386, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México. 

PARTIDA 7 

RENOVACIÓN DE LAS SUSCRIPCIONES DE ADOBE ACROBAT OC PRO 

Cantidad: 1 O. 
Plataforma Windows y MAC. 
Idioma Español. 
Licencia: tipo suscripción (Estas suscripciones se deberán agregar a la consola de administración 
actual}. 
Media de instalación y manuales en descarga electrónica. 
Activación electrónica desde el portal de Adobe.com 
Descarga gratuita de actualizaciones durante la vigencia de la suscripción. 
Vigencia de un año a partir del 29 de julio de 2021. 

a) Entregables 

~ict;i~iórt; 
·tipolle '} 

,. t'.- . 
·No.· 

,;,, 

··f,ecba de·entréga J; 

·rormat<> ; ' 
Constancia emitida por .el proveedor Documento A más tardar al 28 1 con la vigencia de la licencia adquirida impreso y/o 

de julio de 2021. a favor del Instituto. electrónico 

b) Lugar de entrega 

La licencia deberá entregarse en la UTSI, ubicada en primer piso de la calle en Huizaches No. 25, 
colonia Rancho Los Colorines, C.P. 1.4386, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México. 
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PARTIDAS 

SUSCRIPCIÓN PARA MONITOREO DE DISPONIBILIDAD DE SERVICIOS EN INTERNET 
(INTERNET VISTA) 

Cantidad: Control y monitoreo para 6 sitios. 
Frecuencia de monitorización de 1 O minutos. 
Licencia tipo suscripción anual. 
Panel de monitoreo en Internet. 
Vigencia de un año a partir del 1 de noviembre de 2021. 

a) Entregables 

1 
Constancia emitida por el proveedor Documento 
con la vigencia de la licencia adquirida impreso 
a favor del Instituto.. electrónico 

A más tardar el 29 
y/o de octubre de 2021. 

b) Lugar de entrega 

la licencia deberá entregarse en la UTSI, ubicada en primer piso de la calle en Huizaches No. 25, 
colonia Rancho los Colorines, C.P. 14386, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México. 

PARTIDA 9 

SUSCRIPCIÓN DEL SOFTWARE POWTOON 

Cantidad: 1 
Versión: Plan Premium Profesional. 
Licencia: tipo suscripción anual. 
Plataforma: Windows 32Bit y 64 bits 
Idioma: español o inglés. 
Código de activación. 
24n Soporte Premium. 
Media en formato electrónico o descarga desde Internet. 
Media de instalación y manuales en descarga electrónica. 
Descarga gratuita de actualizaciones: (durante la vigencia de la licencia.) 
Vigencia de un año a partir del 14 de agosto de 2021. 
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a) Entregables 

1 
Constancia emitida por el proveedor Documento A más tardar al 13 
con la vigencia de la licencia adquirida impreso y/o de agosto de 2021. 
a favor del Instituto. electrónico 

b) Lugar de entrega 

La licencia deberá entregarse en la UTSI, ubicada en primer piso de la calle en Huizaches No. 25, 
colonia Rancho Los Colorines, C.P. 14386, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México. 

PARTIDA 10 

SUSCRIPCIÓN AL BANCO DE IMÁGENES FREEPIK 
Cantidad: 1 
Versión: Premium. 
Licencia: tipo suscripción anual. 
Plataforma: Windows y Mac. 
Idioma: español o inglés. 
Vigencia de un año a partir del 14 de agosto de 2021. 

a) Entregables 

Oe$ctlpción 

1 
Constancia emitida por el proveedor Documento A más tarda al 13 
con la vigencia de la licencia adquirida impreso y/o de agosto de 2 1 _ 
a favor del Instituto. eléctrónico 

b) Lugar de entrega 

La licencia deberá entregarse en la UTSI, ubicada en primer piso de la calle en Huizaches No. 
colonia Rancho Los Colorines, C.P. 14386, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México. 
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